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INFORME SECRETARIAL.- En Bogotá. D.C., a los cuatro (04) días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte (2020), pasa al despacho del señor Juez Treinta y Dos Laboral del 
Circuito la demanda ESPECIAL DE FUERO SINDICAL No. 110013105032-2020-00179-00, 
informando que el apoderado de la parte demandante presenta escrito de subsanación de 
la demanda dentro del término de ley. Sírvase proveer. 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone:  
 

1. TENGASE por subsanada la presente demanda.  
 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora DIANA LUCÍA 

SAAVEDRA CASTAÑEDA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
1.026.579.845 y la T.P. No. 326.968 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderada judicial de la demandante OMNITEMPUS LIMITADA, según poder 
visto a folio 23 del expediente. 

 
3. ADMÍTASE la demanda ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – 

LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR 
instaurada por OMNITEMPUS LIMITADA contra CLAUDIA PATRICIA 
RUBIANO BERNAL. 
 

4. Por Secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado CLAUDIA 

PATRICIA RUBIANO BERNAL, y al presidente de la organización sindical 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INDEPENDIENTE PÚBLICA Y PRIVADA – ACOTRASEVIPP.  
 
La notificación se hará por SECRETARÍA atendiendo a lo establecido en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, el cual privilegia la notificación personal 
a través de medios electrónicos. 
 

5. HÁGASELE entrega al demandado y al sindicato de una copia de la demanda. 
 

6. CÍTESE al demandado y a la precitada organización sindical, a fin de que 
comparezcan a diligencia por medio virtual, al quinto (5º) día hábil siguiente al de 
la notificación de la presente providencia, para que en audiencia contesten la 
demanda, presenten excepciones y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


